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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día catorce de septiembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de septiembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 570. 
2.1.2.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 581.

2.1.3.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 605.

2.1.4.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 504.

2.1.5.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 602.

2.1.6.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 588.

2.1.7.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 587.

2.1.8.- Conceder el fraccionamiento de pago de deudas tributarias al titular del exp. nº 584.

2.2. PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  2/2014, por los daños sufridos en el local de su propiedad, como consecuencia de la rotura de la red municipal de abastecimiento de agua potable; e indemnizarle en la cuantía de 3117,89 euros, como cantidad  indicada por los servicio técnicos municipales, en informe de fecha 1 de Septiembre de 2015.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

2.2.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por contra la resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 15/2013 contenida en acuerdo de la Junta de Gobierno de 13 de Julio de 2015 y confirmar dicha resolución, por la que se indemniza a la reclamante en la cuantía de  3888,56 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la calle El Quejigo, perpendicular a la calle Los Olmos, al encontrase sin tapa una arqueta.

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.3.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 37/2013,  en la cuantía de 1252,16 euros,  por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la Plaza de Cardenal Payá, motivada por el mal estado del empedrado. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

2.2.4.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 69/2014, por los daños sufridos en la fachada de su propiedad, al no existir nexo causal entre el funcionamiento del servicio público, consistente en el paso de un camión del Servicio de Bomberos y dichos desperfectos. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- CONTRATACIÓN.

3.1.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca, en período voluntario y en período ejecutivo de pago.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 163.350 euros/año, conforme al informe de la Intervención General de fecha 4 de Agosto del 2015.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.

3.1.2.- PRIMERO.- Respecto de las certificaciones de obra números 13 y 14, proceder al abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/04, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, intereses estos resultantes que deberán ser abonados por el Ayuntamiento de Cuenca a “Construcciones Sarrión, S.L.”, que a su vez devengarán intereses legales desde la interposición del recurso contencioso-administrativo, por aplicación de lo dispuesto en el art. 1109 Código Civil, hasta el completo pago de los mismos.

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de las fianzas depositadas por “Construcciones Sarrión, S.L.”, de importes 306.524 euros y 12.771,83 euros, cartas de pago 320060000005 y 320070000324, respectivamente, con abono al contratista de los gastos de mantenimiento de dichas garantías desde el día 11 de Mayo del 2011 hasta la devolución efectiva de las mismas.

3.2.- PROTECCIÓN CIVIL.

ÚNICO.- Plan de Organización, Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo-2015”.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.1.- Disciplina Urbanística.

ÚNICO.- PRIMERO.- Declarar la caducidad del expediente sancionador urbanístico nº ESU 111bis/2011.

SEGUNDO.- Ordenar la incoación de nuevo expediente sancionador urbanístico a la vista del informe del Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística, trascrito anteriormente, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince.     

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1º.- ÁREA DEL GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL hace esta declaración institucional en DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO Y DE LA COHESIÓN DE ESPAÑA.

Instamos a todos los poderes públicos, administraciones públicas y sociedad civil:


1.- A poner en valor la cohesión y la unidad de España.


2.- A respetar los derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos, y a que estos se desarrollen garantizando la convivencia y la concordia entre todos los españoles.


3.- A poner en valor la fortaleza democrática de nuestras instituciones.


4.- A la puesta en valor y defensa de nuestra soberanía nacional, que no es ni vulnerable ni fraccionable.


5.- E instamos a todos ellos, a todas las Instituciones y a la Sociedad Española a la defensa y puesta en valor de nuestro Estado de Derecho, de nuestros principios y valores constitucionales, de nuestro sistema de libertades.
2º. ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

2.1.- PERSONAL.

Que se efectúe convocatoria pública para proveer por el procedimiento de libre designación el puesto vacante denominado Jefe de servicio de licencias de la Gerencia municipal de urbanismo de Cuenca, con arreglo a las Bases  que se adjuntan a la presente propuesta
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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